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COMUNICADO 

EL COLEGIO DE MÉDICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

NO ACORDÓ NINGÚN OBJETIVO PRESTACIONAL CON EL IOMA. 

El Consejo Superior pone en conocimiento de sus matriculados que el día 02/09, se 

realizó una reunión con el Presidente del IOMA Dr. Homero Giles, su Vicepresidente, el 

Jefe de Gabinete y el Director de Prestaciones, a los efectos de conocer si se producirán 

cambios del modelo prestacional y otros temas relacionados con el ejercicio profesional 

de los médicos (falta de drogas oncológicas, política de medicamentos, aumento en las 

prestaciones e incorporación de clínicas privadas al Instituto). 

El Dr. Homero Giles indicó que tiene tomada la decisión política de ir hacia un modelo de 

Atención Primaria de la Salud que va a tener como eje al médico de cabecera. 

Si bien se le requirió abrir un canal de diálogo para conocer los cambios que se 

implementarán en un futuro, manifestamos nuestra preocupación ante la eventual pérdida 

de fuentes de trabajo y la pamización del IOMA, remarcándose la defensa del actual 

sistema de libre elección del médico y el pago de honorarios dignos, por lo cual, lejos 

estamos de haber tenido los consensos que se nos atribuyen en la gacetilla de prensa del 

Instituto. 
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